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Sociedad Cooperativa de· Consumo de Funcionarios y Emplea·
dos Civiles, de. Ciudad Real. .

Sociedad Cooperativa _Cultura y CIencia (Cyc)., de ValenCia.
Sociedad Cooperativa, Sevillana de.Consumo, de Empleados de

Banca, Bolsa y Ahorro, .Coseba», ~e Sevilla.
Sociedad Cooperativa de Enseñanza .BaI~Penedé5»"de Vendrell

fTarragona} :

:Coopel;ativas Industriales

S~ciedad Cooperativa ..Covhifer». de Castuera iBadajozL
Sociedad Cooperativa Barcelonesa de Construcción, de Barce-

lona. .
Sociedad Coope~tiva Industrial "Condal del Taxi>-. de Barce-

lona. .
SOciedad Cooperativa COmarcal de ·Recaderos de Manresa, de

Manresa (Barcelona). ..
Sociedad Cooperativa del Mueble «No1,l-SUl», de: Taradell (Bar

cerOna).
Sociedad <;ooperátiva 'de Oficios Reunidos ·Cor» , de Jerez de

-taFrontera (Cádi~).

Sociedad Cooperativa Comarcal de ProducCión Industrial ·Sol
./ 'y Mar-, de Puerto Real (Cádiz),

Sociedad Cooperativa Industrial ..Sagrados Córazones,., de Pue~

bla de Cazalla (Sevilla).
S'O"ciedadCooperaUva .Carve», de Vejer de la Frontera (CádizL
Sociedad Cooperativa .ElRosario.. , d,e Vall de Ux6 (CastellónJ.
Sociedad Cooperativa .Cinefec., de Madrid.
Sociedad CoopeI'ativa -Conadew.., de Madrid,
Sociedad-Cooperativa. .Frates,.. de Madrid.
SOCf2dad Cooperativa Industrial de Servicios Auxiliares de Ía

Construcción .1ncooa... · de Madrid..
Sodedad COoperativa.' de Acopios para la Industria «Sócapi,.,

de Madrid.
Sociedai:l CooperativA ..Boádllla,., de Boadilla' del Monte (Ma-
drid).. ..

,Sociedad Cooperativa Obrera Hostelera,. de Murcia.
.S08ieqad Cóoperativa.de Ceramica Obrera Industrial ..Los Abri

goses,., de Marchana {Sevillal.
Sociedad Coope.rativ8 Cerámica Obrera del 'Sur, de Puebla de

Cazalla (Sevilla}.
Sociedad Coopera:tiva .Tortosina de Yeseros", de 1'ortos8 (Ta~

rragona).
Sociedad Cooperativa ",Gráficas 'Alcor». de Zaragoza.
So~iedad Cooperativa ..San .JoséAFtesa.no,., de Luna (Zaragoza).

Cooperativas de Vir'endas
Sociedad Cooperativa de Viviendas ..San JoSé,., ' de Ita· Cañada

~Avi1aL

Sociedad Cooperativa de Vivieñdas ..Pablo Portero», de Papa
trigo (Avila) ..

Sociedad, Cooperativa de Viviendas .Divina Pastora". de Coín
(Málaga).

Sociedad Coop,erativa de Viviendas .Rías Bajas», dePontevedra.
Sociedad Cooperativa de VJviendas ..San PéIayo,." de Zamora
Sociedad Cooperativa de Viviendas ..San Babit..·, de SaIlgüesu

(Navarra).

Lq que comunico a VV. n. para su éonocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. > '. '"

Madrid, 8 de junio de 1974.-P. D., el Secretario general
técníco, Antonio Chozas.' -

nmos. Sres. Subsecretario y DirectQr general de ProglOci6n
Social.

MINISTERIO 'DE COMERCIO
ORDEN de 31 de julio de 1974 por' la que se con- .
cede a la Jirma .Industrias y Confecciones, S. A."
(INDUYCOJ,el<régiinen de admisión temporal para
la importación de diversosteji.dos para la confec
ción de prendas exteriores con destino· a la expor';
faetón., .

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex~
ped~ente prom0.vido por· la E1.Q.presa .Industrias y Confecciones,
S~c~edOO Anqnuilá-: nNDUYCO), solicitando el régimen de oo·
~Is16n temporal para la importación dJ3' tejidos de algodón. de
llI~O. y de fibras 'textilés sintéticas y artificiales, o con predo
mmJO de'cualquiera de las fibras mencionadas· para la con
fección deprehdlls extertores de vestir, para señóra y caballero,
con destinQ a .la exportación

Este Mimsterio, conforniá~doSe a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto: .

. V' Conceder a la firma. .Industrias y Confecciones, S. A...
UNDUYCO), con domicilio en Hermosilla, número 112, Madrid.
el régImen deadmislón tempOral para la importaci,ón de los
gé!-1~rO& te:xtiles exteríorssque se mencionan· a continuación,- a
utilIzar en la c<:nfección ue las prendas exteriors.s que también.

se· detallan con destino a. la exportación, entendiéndose que el
producto e~portadohade contener las mismas materias importa
das para su producción.

Géneros textiles exteriores a importar~

Al Tejidos dé algodón o con predominio de dicha fibra

Llanos o cruza~bS:

Crudos. blanqueados o teñidQS en pieza. de más de 129 gra·
mosmetro cuadrado {P.'A. 55.09.A.1.2J.
- Estampados o fabricados con hilos tefi.idos, de más de 120 gra·
mos· 'metro cuadrado (P. A. 55.09.A.2.aJ.

Labrados al telar:.

De mas de 230 gramos metro .cuacttado (P. A. 55.09.B.0.

Terciopelos, felpas, etc.:
Panas' de algodén o con predominio de dicha fibra ,(P, A.

58.04.EL

~) Tejidos de lino o con predominio de dicha fibra

,'LIanos o cruzados:
Hasta 140 gramos de peso, inclusive, por metro cuadrado

(partida arancelaria 54,05.A.l). <

De máS de 140 gramos de peso por metro cuadrado (P. A,
S4,05,A.2J.

e) Tejidos de fibras textiles sintéticas y artificiales discontinuas
o en. que predominen este tipo de f~bras

De fibras textiles sintéticas discontinuas (P. A. 56.07.AJ.

De fibras textiles artificiales discontinuas:.

De fibrana o viscosilla y de cuproamoniacal (cupra):

Crudos (P. A. 56.07.B.1.aJ.
Estampados o fabricados c"onh;ilos teñidos {P. A. 56.07.B.LbJ.
Los demás (P,A. 56.07.B.1.el. •
De acetato y demás fibras textiles discontinuas (partida aran

. celaria '56.07.B.2J.

Prendas exteriore~ a exportar,

Prendas exteriores: Gabardinas. chaquetas, chaquetones, abri~
gos, saharianas, cazadoras, pantalones,-chalecosy trajes com·
pletos.

Para caballero:

De algodón {P. A. 61.i)LAJ.
De fibras artiflciaies lP, A. 61.01.CL

De otras fibras:

Lino (P. A. 61.01.D>.
Fibras sintéticas (P. A; 6J.ol.DJ.

Para señora:

De algodón {P. A. 61.02.AL
De fíbras artificiales(P, A. 61.02,0.

De otras fibras;

Lino {P. A. 61.02.0>.
Fibras sintéticas (P. A. 61.02.0) .

. 2. 0 A efectos contables se 'establece 10 siguiente:'

Por cada 100 kilogramos netos de un determ,inado tejido 'ex~
teriar de los mencionados, jncorporados a las. prendas a ex
portar, se darán dé .baja en la cuenta< de admisión temporal
113 kilogramos con 636 gramos de tejido de las mismas .carae
teristicas (composición, textura. gramaje, etc'>.

Deritro de esta c~ntidad se consideran subproductos, que
adeudarán los derechos que les corresPonda por la partida
aranceld,['ia 63.02, y de Q.cuerdo con las normas' de valoración
vigent.ésel 12 por 100 de la marcancia importada.

,Con objeto de faciI1tar los despachos de exportación y la
comprobación correspondiente por parte de las Aduanas de sa·
lida, el interesado presentará un muestrario de los accesorios
(forros, entretrlas, botones, cremalleras, etc'>, incorporados a
las prendas a eXJ?ortar, par~ que Se pueda obtener el peso neto
de tejido exterior que contienen; .. . '

3. (> La transformació¡¡ industrial se efectuará en los locales
de la Empresa beneficiarIa, sitos en Tomás Bretón, números 61-62,
Madrid. Y en carretera de !'U .Eminencia. sin número. Sevilla.

4.° La transformación y exportación habrá de realizarse" en
el plazo de dos· años, cap.taáos a partir de las fechas de las res
pectivas importaciones de· admisión temporal.

5." . El saldo máximo de la 'cuenta será, de 450.000 kilogramos,
entendiendo por tal el que exista en cada momento a cargo del
titular pendiente de data por exportacioneS:.

6.° Las imp_(lrtaciones se efectuarán por la Aduana matriz de
Barcelona-Marítima

7." Los paises d~ origen' de la mercancía sérán aquellos con
los Que EsPaña. mantenga relaciones comerciales normales.
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Los países d~ destino de las exportaciones serán aquellos cuya
moneda de ]lagO sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Exportacióh autorizar, -exportaciones a otros pa.fses_ en los
casos que estime oportuno. .... .

8.D ,Las mercancías importadas en régimen de admisión tem~
poral, así como los 'productos terminados a exportar, quedaran
sometidos al' régimen fiscal de comprobación, por la Dirección
General de .Aduanas.

9.° La presente concesión seotoi'ga po!' un plazo de cuatro
años. contado a partir de su publicación en el _Boletín Oficial
del Estada». debiendo el ~teresaao; en su caso, solicitar la
prórroga con tres,meses de,'antelación a·su, caducidad.

La concesión caducará.de modo ~utomatico si ~n 'el término
de dos años. contados a -partir de su ..publicación en el ..Boletín
Oficial del' Estftdo"" no Sé hubiera realizado ninguna exportación
al amparo de la misma.

10. Por los Minis'teri05 ~ Hacienda'y de Comercio, dentro de
• Sus respeotivas competencias, se podrán adoptar las dispOslCio

nes que estimen más adecuadas para el desarrolla de la operación
en sus aSpectos econóni190 y fi:scaI.

, Queda derogada la Orden de este Ministerio de 16 de mayo
de 1973 ( ..Boletín Oficial de! Estado,. ,del 25), así como las que
,se derogaban en et apartado 12 ,de la misma, sin perjuicio de los
derechos adquiridos por exportaciones reali~das acogidas a la
Orden que ahora se deroga., siempre que la reposición sea so-
licitada en el plazo reglamen,t~rio. .

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guardeoaV.<'I. muchos años.
Madrid, '31 de julio de 1974.-P. D., el Subsecretario de Co~

,mercio, Alvaro RengUo Clll~er6n,

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

15143 CORRECCION de errores de la Orden de 27 de fe·
brero de 1974 pdr la que se amplia el régimen de ad
misfón temporal concedido a '(MedtrTextit, Socie
dad Anónima., en el sentido de quedar incluidas en

- dicho .r6gtmen la. importaciones. de hilados de 30
.deniers. y las exportaciones de los tejidos o cintas
entintados.

Advertido errot en el texto remitido para su publicación de
la Orden de 27 de febre~o de 1974 ("Boletín Oficial del Estado•
del 11 de marioJ, página 5040, por la qUe Se amplió a ..Medir
Textil, S. A .•, el régimen de admIsión temporal, anel sentido
de incluir en dicho régJ¡¡nen las.' importaciones da hilados de
nylon polianúda de 66 .-§"O ~nier"", así camo las exportaciones
de los tejidos :O cintas, con bonles, sin soldar o soldados, en*
tintados para su uso directo, se corrige eil el sentido de que en
la norma primera. párrafo' segundo, referente a ola modificación
desu domicilio social,'donde dice,:, Junqueras, 11 <Barcelona) ....
debe decir...Provensals, 112 (Barcelonah-.

IV. Administración. de Justicia

1

AUDIENCIAS 'I"ERRl'I"ORIALES

MADRID

Sala· Tertera
de lo' Contencioso-AdmJnistrativo

En cumplimiento .del artféulo 60 de
la Ley de la . Jurisdicción Contencioso
AdministratiY-8, se hace público que, en
providencia' da hoy, esta Sala ha &d:mi~
tido a trámite. el recurso contenc1oiSo·ad
ministrativo interpuesto por "Ganaderos
e lndustrialep Reunidos,. S. Á.- {GIRE
SA), sobre revocación·de la Resoluci6n
de la DirecCIón Ceneral de· Administra
ción Lo~l de fecha 29,.de abril de.1914,
dictada en expediente BA~24627/73, del
Ayuntam.iento de Madrid, diétada en re
curso de, 'alzada· seguido contra,. multa
del excelentísimO' Ayuntamiento decMa·
drid; pl~ito al que ha correspondido el
número 1.412 dé 1974. .

Se advierte~ que la inserción Q-8 este
anuncio sirve' de emplazamiento a los po
sible.s coadyuvantes y personas a· cuyo
favor deriven. derechos del propio acto ád
ministrativo para que,si ·Jo desean, se
personen hasta el filomento en que ha
yan de ser. emplazados para c,ontestar
a la demanda, con arregló al art:1culo 68
de .la Ley reguladora de .la Jurisdic;ción
ContenciosO*Admlnistrativa.;

Madrid, 6 de-j.ullo de 1974.-El Secre
tario. - Visto bueno: El Presidente. 
6.000·E.

•
En cftmpUmientQ del, articulo 60· de

'la Ley de la Jutisd,icción .Contencioso
Administrativa~ se hace' público que, en
providencia· de p.oy, esta Sala ha adroi..
tido a trámita el recursQ,contencfoso:..ad
ministrativo 1Dterpuesto por don Narciso
Villar Prietq y otros contra las resolu
~iones,que. eli diversas fechas dictó el
Ministedode 1& Vivieild"" desestimando
sendos Recurso de Alzada .interpueStos
contra la ~olución, de la Dirección Ge
neral del Instituto N.acional de la Vi· .
vienda que acordó la rescisión del con·

.. trato suscrito con el Patronato de Casas
del Ejército .del Aire confirmando el
desahucioq-ue este Patronato habia acor
dado; pleito al.que 'ha' correspondido
el número 1.338/74. .~

Se advierte, que la inserciÓn de este
anun.cio sirve de empls.zamii;)nto 'a los po-
sibles c'oadyuvantes' y personas. 8C.UyO
favor deriven derechos del. propiQ acto ad-

ministraUvo .para' que, si lo desean, se
·personen hasta el. momento en que ha
yan' de ser emplazados para contestar
a la demanda, con arreglo al articulo 68
de la Ley reguladora .de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

MadrId, 6 de julio de HJ74,-El' Secre
tario. "'- Visto bueno: El Presidente.
6,OO5~E.

•
En cumplimiento del artículo 60 de

la Ley' de la Judsd1cción Contenc1oso
Administra Uva, se hace público que. en
providencia de hoy. esta Sala ha admi
tido a trámite elrecurao' contencioso--ad·
ministratlvQ 'interpuesto por ...Amerlcá.n
Cyanamid Campany,., contra resolución
del' Ministerio de Industria, fecha 23 de
mayo de 1970. contra desestimación tá·
cita por silenclo administrativo del re-

. ,curso interpuesto por" la denegación de
la ,marca número 522.634 denominada
PR1!~OP; pleito al que ha correspondido
el numero 1.358/74.

Se ~dvierte que la inserción de este
anuncio sirve de emplazamiento a Jos PO*
síp.les coadyuvantes, y p'ersonas, a cuyo
favor deriven derechos del propio actoad·
ministrativo para que; si lo' desean, se
personen hasta ,el momento en que ha
yan de' ser empla7..ados para contestar
a la demanda, con arreglo al artiCij,lo 68
de la Ley reguladora de la Jurisdicción
C.ontencloso~Administrativa. . ~

Madrid, 6 de Julio de 1974,-E1S_ecre
. tario. - Visto bueno: El l?residente. 

6.004-E.

•
En cumplimiento del articulo 60 de

la I,ay de ,la Judsdicción Contencioso':'
Admjnistrativa, se hace pÚblico que, en
providencia de hoy. esta Sala ha admi~

tido a trámite el recurso contefi.cios()-.ad~
mlnistrativo interpuesto por, "Comercial
Industrial Flogar, S. A.,.,. contra resolu
ción del Ministerio de' Industria, .de 19
~e noviembre de 1970 sobre concesión del
modelo de util1dad número 152.867; plei
to al que ha correspondido 'el núl11e
1.389/74.

Se advierte que la inserción de este
anuncio sirve de emplazamiento a los p'o
sibles coadyuvantes y personas a cuyo ,
favor.denvea dé~chos del propio acto ad·
ministrativo para' que, .:' si lo .deseen; S8
persorien hasta el momento en que ha·
yan de ser emplazados. para. contestar

a la demanda, con arreglo al' artículo 68
de la Ley reguladora de la. Jurisdicción
Cóntencioso-Admipistrativa.

Madrid, 6 de jullo de 1974.-El Secre
tario. - Visto bueno: El Presidente. -
6.003-E. .

•
En cumplimiento del .articulo 60 de

la' Ley de la Jutisdicción Contencioso·
Administrativa, se hace p)ibHco que, en
providencia, de hoy. esta Sala ha admi
tido a trámite el recurso contencioso-ad-_
mlnistratlvo interpuesto por. ..Behring·
werke Aktiengesell Sehaft,., sobre revo·
cación de la resolu.ción del. Ministerio
de Industria _Registro de la Propiedad
Industrla.l- de fecha, 5 de diciembre de
197'2, por la que se .denegó el registro
de )a marca internacional número 376,525
denominada -..Fibracceil», y contra el re
curso de reposición denegado por .sileneío
admll).istrativo, interpuesto contra la pri
mera .resolución; pleito al que ha co
rrespondido el número 1.413/74.

Se .advierte que la inserción de este
sn·uncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes, y personas a cuyo
favor deriven dérechos del propio acto ad
ministrativo. para que, si lo desean. se
personen hasta .el momento en que ha
yan de ser emplazados para. contestar
a la demanda; coil 'arreglo al articulo 68
de' la Ley regqladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Madrid, 6' de julio de 1974.-El Secre
tario. - Visto bueno: El Presidente. 
5,999~E..

•
En cumplimiento del articulo 60 de

la Ley de la -Jurisdicción Contencioso·
Administrativa, se hace público que, en
providencia de hoy. esta Sala ha admir
Udo a trámite el recurso contencioso~ad.

ministrativo interpues~o por ..JlitIlssen
Pharmaceutica N. V.,., contm- resolución
del Registro de la' Propiedad Industrial.
fecha 12·de. mayo de 1971 sobre denega
ción de la marca internacional número
349.056 "SabreIQc-,,; pleito al que ha co
rrespondido el número 1.369/74.

Se advierte. que la inserción de este
anuncio sirve de emplazamiento a los po·
sibles coadyuvantes y persoclis a cuyo
favor deriven, derechos del propio acto ad
ministrativo pBJ'a 'que, si lo deseaR. se

. personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplaiados para contestar
a la demanda, con ~reglo al articulo 68


